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I. Fundamento legal del CFDI.

Los comprobantes fiscales

¿Qué es un comprobante?

▪ Es un documento que ampara las operaciones de:

✓Adquisición de bienes.

✓Adquisición de servicios.

✓Uso temporal de inmuebles.

✓Ajustes que se hagan a estos.

Existen 2 tipos

▪ Comprobantes simplificados.

▪ Comprobantes con efectos fiscales.



Los comprobantes fiscales

Comprobante con efectos fiscales

Cumplen la función de demostrar ante el fisco la 

realización de operaciones de ingresos y egresos, y 

también permiten dar cumplimiento a las obligaciones 

ante la autoridad.

Elementos

▪ Tiempo.

▪ Lugar.

▪ Sujetos.

▪ Objeto.

▪ Requisitos formales.

I. Fundamento legal del CFDI.



Fundamento legal para la emisión de comprobantes fiscales

Código Fiscal de la Federación

▪ Art. 29.

Define la obligación de expedir comprobantes fiscales.

▪ Art. 29-A.

Define los requisitos de dichos comprobantes.

▪ RMF 2025. Capítulo 2.7.

Define requisitos adicionales y facilidades en la emisión de 

comprobantes.

Fundamentos que respaldan la emisión

▪ Ley del ISR, Art. 76 (PM), 110 (PF).

▪ Reglamento del ISR, Art. 201.

▪ Ley del IVA, Art. 32.

▪ Ley del IEPS, Art. 19.

▪ CC, Art. 33 y 38.

I. Fundamento legal del CFDI.



Requisitos de los comprobantes fiscales

Artículo 29 del CFF

▪ Se debe expedir Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet e indicar si se trata de operaciones de 

exportación.

✓Se establecen obligaciones de expedición de CFDI:

✓Contar con FIEL y tener actividad económica en el RFC.

✓Tramitar el Certificado de Sellos Digitales.

✓Cumplir con los requisitos legales y técnicos en materia 

de CFDI.

▪ Enviar un CFDI a la autoridad con el objetivo de:

✓Validar la estructura y asignar el folio del comprobante.

✓ Incorporar el sello digital del SAT y el timbre fiscal.

I. Fundamento legal del CFDI.



I. Generalidades de los CFDI.

Requisitos de los comprobantes fiscales

Artículo 29 BIS del CFF

▪ El SAT podrá autorizar a particulares para operar 

como proveedores de certificación (PAC).

▪ Estos terceros deberán:

✓Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos 

para los comprobantes fiscales.

✓Asignar el folio del comprobante (UUID).

✓ Incorporar el Sello Digital del SAT.

✓Estarán obligados a ofrecer una garantía que 

ampare el cumplimiento de sus obligaciones como 

proveedor autorizado.



II. Requisitos de expedición 

de comprobantes.



Artículo 29-A del CFF

Requisitos legales de los Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet.

Requisitos:

I. Clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre o 

razón social de quien los expida y el régimen fiscal en 

que tributen conforme a la Ley del ISR.

II. El número de folio y el sello digital del Servicio de 

Administración Tributaria.

III. El lugar y fecha de expedición.

IV. Clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre o 

razón social, código postal del domicilio fiscal de la 

persona a favor de quien se expida, asimismo, la clave 

del uso fiscal que el receptor le dará al comprobante 

fiscal.

Requisitos de los comprobantes fiscales

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Requisitos:

V. Cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o 

mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que 

amparen.

VI. El valor unitario consignado en número.

VII. El importe total consignado en número o letra, y la forma en 

que se realiza el pago.

VIII.Tratándose de mercancías de importación:
a. El número y fecha del documento aduanero, tratándose de 

ventas de primera mano.

b. En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y 

fecha del documento aduanero, los conceptos y montos pagados 

por el contribuyente directamente al proveedor extranjero y los 

importes de las contribuciones pagadas con motivo de la 

importación.

IX. Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean 

requeridos y dé a conocer el SAT, mediante reglas de 

carácter general.

Requisitos de los comprobantes fiscales

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Requisitos adicionales para casos específicos:

a. Datos del coordinado, deberán identificar el vehículo que 

les corresponda.

b. Que amparen donativos deducibles, deberán señalar 

expresamente tal situación y contener el número y fecha 

del oficio constancia de la autorización.

c. Ingresos por arrendamiento, deberán contener el número 

de cuenta predial del inmueble de que se trate.

d. Tabacos, se debe especificar el peso total del tabaco.

e. Fabricantes o comercializadores de vehículos, deberán 

contener el número de identificación vehicular y la clave 

vehicular que corresponda al automóvil.

Requisitos de los comprobantes fiscales

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Operaciones de contado y a crédito:

a. Cuando la contraprestación se pague en una sola 

exhibición:

i. Se señalará dicha situación.

ii. Se indicará el importe total de la operación y el monto de los 

impuestos trasladados desglosados con cada una de las tasas 

del impuesto correspondiente.

iii. En su caso, el monto de los impuestos retenidos.

b. Cuando la contraprestación no se pague en una sola 

exhibición o se pague de manera diferida:

i. Se emitirá un CFDI por el valor total de la operación en el 

momento en que ésta se realice.

ii. Se expedirá un CFDI por cada uno del resto de los pagos que 

se reciban.

Requisitos de los comprobantes fiscales

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



¿Qué es el Anexo 20 de la RMF?

Es un documento técnico en donde está establecido el 

estándar tecnológico bajo el cual se emite un CFDI y 

pueda ser válido. Para que eso sea posible, se debe 

de cumplir con algunos lineamientos:

▪ Lineamientos técnicos de forma y sintaxis para la 

creación de archivos XML especificados por el 

consorcio W3C, éstos están establecidos en 

www.w3.org.

▪ Reglas de validaciones en estructura y contenido.

▪ La introducción de diferentes reglas de validación.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Objetivos

El objetivo principal  del Anexo 20 es:

▪ Recolectar datos que sean de buena calidad.

▪ Que dichos datos cuenten con información 

semejante.

▪ Que simplifique e integre todos los procesos 

administrativos y fiscales.

▪ Proporcionar a la autoridad la información de las 

operaciones que se realizan entre contribuyentes.

Es una guía técnica que define la estructura a 

utilizar en los archivos XML y las validaciones a 

emplear al momento del timbrado.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



El Lenguaje XML

El lenguaje de marcado extensible (XML) permite 

definir y almacenar datos de forma compartible. 

Proporciona las reglas para definir la manera de 

interpretar los datos en cualquier lugar (símbolos de 

marcado).

Es un lenguaje con base en texto ya que no requiere 

otro tipo de procesos internos a diferencia de los 

lenguajes de programación.

Los tipos de dato se representan con los símbolos 

<></> para los nodos y su dato entre comillas doble 

”” para los atributos/campos.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



El Lenguaje XML

Ejemplo para Ley cuando los atributos son 

independientes:

<Ley>

 <Titulo> Código Fiscal de la Federación </Titulo>

 <Año> 2023 </Año>

</Ley>

Ejemplo para Ley cuando los atributos están 

relacionados:

<Ley     Titulo=“Código Fiscal de la Federación” Año=“2023” >

</Ley>

ó 

<Ley     Titulo=“Código Fiscal de la Federación” Año=“2023” />

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Estructura general del CFDI versión 4.0

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Estructura general del CFDI versión 4.0

Nodo Comprobante

▪ Versión.

▪ Serie.

▪ Folio.

▪ Fecha (AAAA-MM-DDThh:mm:ss).

▪ Sello

▪ Forma de Pago.

▪ Método de Pago.

▪ Condiciones de Pago.

▪ Si es exportación de mercancías.

▪ Número de Certificado.

▪ Certificado.

▪ Subtotal.

▪ Descuento total.

▪ Total del comprobante.

▪ Moneda.

▪ Tipo de cambio.

▪ Tipo de Comprobante.

▪ Lugar de Expedición.

▪ Confirmación.

Subnodos de operación

▪ CFDI Relacionados.

➢UUID Relacionado.

➢Tipo de relación.

▪ Información global:

➢Periodicidad.

➢Periodo.

➢Ejercicio.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Estructura general del CFDI versión 4.0

Nodo Emisor

▪ RFC.

▪ Nombre.

▪ Régimen Fiscal.

▪ Código Postal.

Nodo Receptor

▪ RFC.

▪ Nombre.

▪ Régimen Fiscal.

▪ Código Postal.

▪ Uso de CFDI.

▪ País.

▪ Número de registro Tributario.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Estructura general del CFDI versión 4.0

Nodo Conceptos (Datos adicionales)

▪ Cuenta predial

▪ Lotes / Parte

▪ Pedimentos aduanales

▪ Aplicación de impuestos

Nodo Conceptos / Impuestos

▪ Tipo de impuesto

▪ Base

▪ Tasa/Cuota

▪ Factor

▪ Importe

Nodo Conceptos

▪ Clave de producto.

▪ No. de identificación.

▪ Cantidad.

▪ Unidad.

▪ Descripción.

▪ Valor unitario.

▪ Importe.

▪ Descuento.

▪ Desglose de impuestos.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Estructura general del CFDI versión 4.0

Nodo Impuestos (Resumen)

▪ Tipo de impuesto.

▪ Base.

▪ Impuesto.

▪ Tipo de aplicación.

▪ Tasa o factor.

▪ Importe del impuesto.

Nodos adicionales

▪ Complemento.

▪ Addenda.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Estructura general del CFDI versión 4.0

Nodo Complemento / Timbre fiscal

▪ Versión 1.1.

▪ Identificador Universalmente Único (UUID) – Folio fiscal.

▪ Fecha de timbrado.

▪ RFC del PAC que certifica.

▪ Sello, Certificad y Cadena digital del SAT.

El UUID es el equivalente a Folio Fiscal, está compuesta por 32 dígitos hexadecimales, 

mostrados en 5 grupos separados por guiones.

6cf6f4ca-301a-4d09-9522-412cb8adad0d

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Documentos que componen el anexo 20

▪ Estándar general del CFDI.

▪ Esquema para validación de datos xsd.

▪ Secuencia de cadena original.

▪ Catálogos de datos.

▪ Matriz de errores.

▪ Guías de llenado.

▪ Casos de uso.

▪ Preguntas frecuentes.

▪ Servicios de búsqueda para claves PS.

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/anexo_20.htm 

II. Requisitos de expedición de comprobantes.
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Documentos que componen el anexo 20

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



II. Requisitos de expedición 

de comprobantes.

Tipos de CFDI y sus relaciones



¿Qué es un CFDI?

El CDFI es un documento que emplea estándares 

normados por el SAT y se constituye como documento 

digital que cumple 4 características fundamentales:

▪ Integridad: la información que contiene un CFDI no 

puede manipularse ni modificarse sin que sea 

detectado.

▪ Autenticidad: la identidad del emisor del comprobante 

se puede verificar mediante su Certificado de Sello 

Digital.

▪ Único: cada CFDI lleva registrado un identificador 

único otorgado por un Proveedor Autorizado de 

Certificación, PAC, que lo convierte en único ante su 

destinatario y la Administración Tributaria.

▪ Verificable: quien emite el CFDI no puede negar 

haberlo realizado.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Tipos de CFDI

CFDI de tipo Ingreso (I)

Este tipo de comprobante tiene como principal objetivo el 

demostrar los ingresos de los contribuyentes ante la 

autoridad fiscal.

Todos los contribuyentes, sin importar el régimen fiscal en el 

que estén, tienen la obligación de emitir un CFDI de 

Ingreso.

Los CFDI de Ingreso más comúnmente utilizados son por:

▪     Prestación de servicios.

▪     Enajenación de bienes o mercancías.

▪     Arrendamiento.

▪     Donativos.

▪     Nota de cargo.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Validación de los catálogos electrónicos

Nodo Catálogo Descripción

Comprobante

CFDI de Pagos

c_FormaPago Catálogo de formas de pago.

Comprobante c_Moneda Catálogo de moneda.

Comprobante c_TipoDeComprobante Catálogo de tipos de comprobante.

Comprobante c_Exportacion Catálogo exportación.

Comprobante c_MetodoPago Catálogo de Método de Pago.

Información Global c_Periodicidad Catálogo de periodicidad.

Información Global c_Meses Catálogo meses.

Documentos 

relacionados

c_TipoRelacion Catálogo de tipos de relación entre 

CFDI.

Emisor y Receptor c_RegimenFiscal Catálogo de Régimen Fiscal.

Emisor y Receptor c_CodigoPostal Catálogo de códigos postales.

Receptor c_Pais Catálogo de países.

Receptor c_UsoCFDI Catálogo de uso de comprobantes.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Nodo Catálogo Descripción

Concepto c_ClaveProdServ Catálogo de Claves de Productos y Servicios.

Concepto c_ClaveUnidad Catálogo de unidades de medida para los 

conceptos en el CFDI.

Concepto c_ObjetoImp Catálogo Objeto impuesto.

Concepto / Impuestos c_Impuesto Catálogo de impuestos.

Concepto / Impuestos c_TipoFactor Catálogo tipo factor.

Concepto / Impuestos c_TasaOCuota Catálogo de tasas o cuotas de impuestos.

Concepto / 

Información aduanera

c_Aduana Catálogo de aduanas (tomado del anexo 22, 

apéndice I de la RGCE 2017).

Concepto / 

Información aduanera

c_PatenteAduanal Catálogo de patentes aduanales

Concepto / 

Información aduanera

c_NumPedimentoAduana Catálogo de números de pedimento operados 

por aduana y ejercicio.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.
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Régimen fiscal vs Uso de CFDI

Catálogo de regímenes fiscales Catálogo de usos de CFDI

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Régimen fiscal vs Uso de CFDI

Agrupación de los usos de CFDI

➢ Claves «G»:

Deducciones de costos y gastos para 

personas físicas y morales.

➢ Claves «I»:

Adquisición de inversiones de personas 

físicas y morales.

➢ Claves «D»:

Deducciones personales y deducción de 

donativos.

➢ Clave «P»:

CFDI que se emite al público en general y 

para residentes en el extranjero.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Régimen fiscal vs Uso de CFDI

Consideraciones generales:

▪ Si se anota un uso diferente al señalado:

No es motivo de cancelación o sustitución del CFDI cuando 

se tenga un uso distinto al timbrado en este, y no afectará 

para su deducción o acreditamiento.

La finalidad del SAT es conocer:

• Conocer qué productos o servicios se están 

comercializando.

• El uso que los receptores les están dando a estos

• Identificar si los receptores pueden hacer este tipo 

de operaciones.

• Si se están realizando las retenciones de 

impuestos correspondientes.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Clave de producto y servicio

Para indicar la operación que se realiza y razón por la que se emite el comprobante se 

utilizará el catálogo de Productos y servicios.

Esta herramienta permite identificar la clave del Producto o Servicio que se desea 

facturar.

01 01 01 01
Tipo

División Grupo

Clase

http://pys.sat.gob.mx/PyS/catPyS.aspx 

II. Requisitos de expedición de comprobantes.

http://pys.sat.gob.mx/PyS/catPyS.aspx


Clave de producto y servicio

Esto nos ayuda a validar que se cumplan con los requisitos de deducción y 

acreditamiento para el caso de requisitos de acuerdo con la LISR y LIVA.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Manejo de decimales

Para los cálculos en el CFDI, se debe considerar el mayor número de decimales que 

permita el sistema (hasta 6 decimales como máximo) Cantidad y Precio. 

Se debe redondear a los decimales que permita la moneda, al finalizar los cálculos.

▪ En el caso del Importe de los Conceptos, el redondeo aplicará en el campo SubTotal del 

comprobante.

▪ En el caso de los Descuentos de los Conceptos, el redondeo aplicará en el campDescuentoo del 

comprobante.

▪ En el caso de los Impuestos de los Conceptos, el redondeo aplicará en el resumen de 

Impuestos, en los campos Importe de los nodos.

▪ Retenciones y Traslados (donde deben agruparse por impuesto, TipoFactor y TasaOCuota).

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Validaciones generales (Matriz de errores)

Validación de estructura

Consiste en la verificación de los campos contenidos dentro de un CFDI, el PAC 

revisará que se cumplan con las especificaciones técnicas.

La forma de revisarlo se hará con base en la Matriz de errores publicada en la página 

del SAT.

Validación de datos

Se realiza con base en la información contenida en las bases de datos del SAT.

▪ Lista de RFC activos.

▪ Lista de Régimen Fiscal.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Representación impresa de un CFDI (RMF Regla 2.7.1.7)

Además de los requisitos indicados en el Art. 29-A: 

▪ Fecha y hora de certificación.

▪ Número de serie del certificado digital del SAT con 

el que se realizó el sellado.

▪ Código de barras generado conforme al rubro I.D 

del Anexo 20 o el número de folio fiscal del 

comprobante.

▪ Número de serie del CSD del emisor y del SAT.

▪ La leyenda “Este documento es una representación 

impresa de un CFDI”.

▪ Fecha y hora de emisión y de certificación de la 

Factura en adición a lo señalado en el artículo 29-

A, fracción III del CFF.

▪ Cadena original del complemento de certificación 

digital del SAT.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



CFDI de tipo Egreso (E)

Este tipo de comprobante ampara las salidas de dinero 

como devoluciones, bonos y descuentos y también se 

pueden emplear para corregir o restar un comprobante de 

ingresos en cuanto a los montos que documenta.

Debe considerarse:

▪ No sirven para cancelar un CFDI de Ingreso.

▪ Siempre debe ir relacionado con un comprobante de 

Ingreso y es importante estipular dicha relación.

▪ Para validar un CFDI de Egreso es importante que, tanto 

en el XML como en el PDF, se estipule correctamente el 

tipo de comprobante como “E-Egreso”.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Emisión del CFDI de egreso

Un CFDI de egresos es un comprobante fiscal digital por Internet que ampara devoluciones, 

descuentos y bonificaciones

▪ Disminuye ingresos que fueron registrados en facturas previas.

▪ Se puede usar para corregir un importe registrado en una factura emitida.

Como condición especial, debe existir un ingreso asociado.

Fundamento legal:

 Art. 25 y 103 de la LISR.

 Art. 29 del CFF.

▪ En el caso de las devoluciones, descuentos o bonificaciones a que se refiere el artículo 25 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, se deberán expedir comprobantes fiscales digitales por Internet. En el supuesto de 

que se emitan comprobantes que amparen egresos sin contar con la justificación y soporte documental que 

acredite las devoluciones, descuentos o bonificaciones ante las autoridades fiscales, éstos no podrán 

disminuirse de los comprobantes fiscales de ingresos del contribuyente…

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Emisión del CFDI de egreso

Campos cabecera Información a registrar

Tipo de comprobante E - Egreso

Tipo de relación 01 - Nota de crédito de los documentos relacionados

  03 - Devolución de mercancías sobre facturas o traslados previos

UUID relacionado UUID de los documentos afectados

Forma de pago La forma en que se hará la devolución o descuento

  99 para facturas que no han sido liquidadas

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición

Campo partidas Información a registrar

Clave de producto 84111506

Clave unidad ACT

Descripción Puede ser el artículo/servicio o “Descuento sobre…”

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



CFDI de tipo Traslado (T)

Este tipo de comprobante contiene a detalle todas y cada 

una de las mercancías que van a ser transportadas.

Para este tipo de comprobantes debe considerarse:

▪ Tiene la particularidad de soportar operaciones donde 

no hay enajenación.

▪ Conforme al anexo 20 del apéndice 2 de la Guía del 

llenado de los Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet, el CFDI de traslado tiene la función de 

autenticar la tenencia o posesión de las mercancías 

objeto del transporte durante el trayecto.

▪ Se complementa con el CCP.

Tipos de CFDI

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



CFDI de tipo Traslado (T)

Se pueden presentar 3 escenarios:

1. Emisión del CFDI de traslado por el propietario de las 

mercancías si las transporta mediante equipo propio.

2. Por el transportista o fletero cuando el dueño de las 

mercancías contrate los servicios de transporte.

3. Cuando se emplea para documentar operaciones de 

transporte de mercancías al extranjero.

En todos los casos, para este comprobante el valor de la 

mercancía tiene que ser igual a 0 porque su objetivo es 

acreditar la propiedad de esta o la legalidad de su 

posesión, sin tomar en cuenta el valor de lo que se 

transporta.

Tipos de CFDI

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Tipos de relación de CFDI.

De forma general, el objetivo de generar la Factura 

Relacionada es mantener notificado al SAT notificado 

sobre cualquier cambio en las condiciones previas de la 

transacción que originó a la primera factura.

Esto permite un manejo más exacto y transparente de 

las operaciones económicas, ayudando también a un 

control hacendario más fácilmente auditable.

Algunos casos por los que puede originarse este CFDI 

son:

▪ Reportar el aumento de costo de un producto.

▪ Descuento o bonificación a una operación previa.

▪ Devolución de mercancía.

▪ Sobrepago que requiera devolución parcial del monto.

▪ Compensación por alguna deuda.

▪ Error en el monto originalmente cobrado. 

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Tipos de relación de CFDI.

1. Nota de crédito de los documentos relacionados.

Se utiliza para indicar una bonificación o descuento especial sobre una venta.

2. Nota de débito de los documentos relacionados.

Se genera con el fin de informar al cliente sobre el aumento en el importe de su 

deuda, debido a cargos adicionales.

3. Devolución de mercancía sobre facturas o traslados previos.

Este CFDI se utiliza para documentar devoluciones de mercancías (Notas de 

devolución).

4. Sustitución de CFDI previos.

Es una relación que se usa para corregir un error en la factura original.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Tipos de relación de CFDI.

5. Traslados de mercancías facturadas previamente.

Es emitido cuando la mercancía que ha sido transportada ya fue anteriormente 

facturada (entrega posterior).

6. Factura generada por los traslados previos.

Sirve para señalar que el CFDI que se está generando fue trasladado (entregado) 

previamente.

7. CFDI por aplicación de anticipo.

Se utiliza para indicar que los comprobantes corresponden a un proceso de anticipo y 

su aplicación.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Tipos de relación de CFDI.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



II. Requisitos de expedición 

de comprobantes.

CFDI para operaciones específicas



Facturación global (RMF Regla 2.7.1.21)

Son ingresos obtenidos en operaciones con clientes que 

no requieren o solicitan factura.

1. Se debe entregar un comprobante simplificado al 

realizar la operación.

2. Se debe generar un CFDI que incluya estas 

operaciones, este puede emitirse diariamente, 

semanal o mensual.

3. Se debe especificar la periodicidad y el periodo que 

corresponde.

La factura Global sirve para facturar operaciones 

realizadas con público en general, las cuales se utilizan 

bajo el RFC genérico (XAXX010101000) al llenar los 

datos del Receptor para el CFDI 4.0.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Facturación global (RMF Regla 2.7.1.21)

Datos generales del comprobante:

Campo Información a registrar

Tipo de comprobante I - Ingreso

Periodicidad* Indicar la frecuencia con que se realiza la factura global.

Mes* Se indica el periodo al que corresponde la factura

Año Se indica el ejercicio al que corresponde.

RFC Receptor XAXX010101000

Régimen fiscal receptor 616 - Sin obligaciones fiscales

Uso de CFDI S01 – Sin efectos fiscales

Código Postal Código postal del domicilio fiscal del emisor.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Facturación global (RMF Regla 2.7.1.21)

Datos en partidas por cada comprobantes simplificado:

Campo Información a registrar

Forma de pago La de mayor frecuencia en las operaciones.

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición.

Cantidad 1

Clave producto 01010101

Unidad SAT ACT

Descripción Venta

No. Identificación Folio del comprobante simplificado.

Valor unitario Subtotal del comprobante simplificado.

Importe Subtotal del comprobante simplificado.

Desglose de impuestos Desglose sobre total de cada operación.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Facturación global (RMF Regla 2.7.1.21)

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Proceso de anticipos

Se seguirá este procedimiento solo cuando nos 

encontremos en los siguientes casos:

▪ No se conoce o no se ha determinado el bien 

o servicio que se va a adquirir o el precio del 

mismo.

▪ No se conoce o no se ha determinado ni el 

bien o servicio que se va a adquirir ni el 

precio del mismo.

En estos casos, todos los anticipos serán 

considerados ingresos de Contado.

Campo Información a registrar

Forma de 

pago

La forma en que se recibió el anticipo o 

remanente.

Método de 

pago

PUE - Pago en una sola exhibición.

Cantidad 1

Clave 

producto

84111506

Unidad SAT ACT

Descripción Anticipo de bien o servicio. (Se puede indicar 

el bien o servicio)

Valor unitario Importe recibido antes de impuestos.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Proceso de anticipos / Métodos de aplicación

I. Facturación aplicando anticipo con CFDI de 

egreso.

▪ En este caso, el anticipo se aplicará utilizando 

un CFDI de Egreso.

▪ Se tendrán mínimo 3 documentos:

▪ CFDI de Ingreso por el anticipo.

▪ CFDI de Ingreso por la operación.

▪ CFDI de Egreso por la aplicación del 

anticipo.

▪ La relación a utilizar entre la factura de la 

operación y la aplicación será 07 – CFDI por 

aplicación de anticipo.

▪ En caso de existir un remanente, este podrá 

ser aplicado posteriormente.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Proceso de anticipos / Métodos de aplicación

II. Facturación aplicando anticipo con 

Remanente de la operación.

▪ En este caso, el anticipo se aplicará un 

descuento en el CFDI de Ingreso por la 

operación.

▪ Se tendrán mímino 2 documentos:

▪ CFDI de Ingreso por el anticipo.

▪ CFDI de Ingreso por la operación.

▪ La relación a utilizar entre la factura del 

anticipo y la operación será 07 – CFDI por 

aplicación de anticipo.

▪ En caso de existir un remanente, este podrá 

ser aplicado posteriormente con descuentos 

posteriores.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Proceso de anticipos

Consideraciones generales sobre los anticipos

Cuando se trata de un anticipo, se deben tomar en cuenta los ingresos acumulables del total de las 

operaciones.

I. Anticipo con CFDI de Egreso I. Anticipo con remanente de la operación

¿Qué sucede con los ingresos nominales?

Ingreso por Anticipo

+ Ingreso por Operación

Total de Ingresos facturados

100.00

500.00

600.00

Descuento mediante NC -100.00

Total de la operación 500.00

Ingreso por Anticipo

+ Ingreso por Operación

Total de Ingresos facturados

100.00

400.00

500.00

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Proceso de anticipos

Opción para disminuir los anticipos acumulados en la determinación del pago provisional 

correspondiente a la emisión del CFDI por el importe total de la contraprestación

La Regla 3.2.24. de la RMF para 2025 indica que:

1. El anticipo deberá declararse en el periodo que se reciba.

2. Al pactarse la operación , solo deberá declararse la diferencia que resulte del precio total 

menos los anticipos acumulados.

Solo puede aplicarse esta regla cuando ambos movimientos suceden dentro del mismo ejercicio 

fiscal, el costo de ventas se aplica junto con la factura de la operación.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Muestras y regalos

Se utiliza cuando las empresas entregan productos de manera gratuita para posicionarse o en 

promociones a sus clientes.

Las muestras entregadas deberán considerarse como gastos y se debe emitir el comprobante 

respectivo para respaldar la transmisión de propiedad. Al no recibir contraprestación a cambio, se 

deberá utilizar un descuento del 100%.

Campo Información a registrar

Forma de pago 99 - No identificado.

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición.

Uso de CFDI La que solicite el cliente.

Cantidad Número de productos entregados.

Valor unitario Importe por cada unidad de producto.

Subtotal Importe resultante de multiplicar Cantidad por Valor unitario.

Descuento Importe del subtotal.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



II. Requisitos de expedición 

de comprobantes.

Cancelación de comprobantes



Tipos de estatus en los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet

Estatus generales de los comprobantes timbrados

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Motivos de cancelación

Motivo Descripción Aplica

01 Comprobante emito con errores 

con relación

Cuando la factura emitida contiene 

errores que se contemplan para su 

reemplazo.

02 Comprobante emitido con errores 

sin relación

Cuando la factura tiene algún error 

pero no se sustituirá.

03 No se llevó a cabo la operación Cuando la operación no se concreta 

o se emitió a un cliente diferente por 

error.

04 Operación nominativa relacionada 

en una factura global

Cuando se realice un ajuste sobre 

las ventas realizadas al público en 

general sobre la factura global.

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Cancelación de CFDI sin autorización del receptor (RMF Regla 2.7.1.35)

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Cancelación de CFDI sin autorización del receptor (RMF Regla 2.7.1.35)

Proceso general

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Cancelación de CFDI sin autorización del receptor (RMF Regla 2.7.1.35)

Acuse de cancelación

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Cancelación de CFDI con autorización del receptor (RMF Regla 2.7.1.34)

Proceso general

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Cancelación de CFDI con autorización del receptor (RMF Regla 2.7.1.34)

Acuse de aceptación

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Cancelación de CFDI con autorización del receptor (RMF Regla 2.7.1.34)

Acuse de rechazo

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Requisitos en caso de cancelación

II. Requisitos de expedición de comprobantes.



Plazos de cancelación

II. Requisitos de expedición de comprobantes.

Requisitos en caso de cancelación



III. Complementos de 

información de CFDI.



Addenda (RMF Regla 2.7.1.2)

Es información no fiscal que puede anexarse a un CDFI.

El rubro IIIC del anexo 20 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal (RMF) expresa el modo en que puede ser 

empleada la Addenda.

Se podrán incluir en la Addenda:

▪ Las penalizaciones o incumplimientos a contratos de 

obras públicas y/o inmuebles.

▪ El número de cuenta o la clave de rastreo SPEI.

▪ Los últimos números de una tarjeta de débito, crédito, 

de servicios o monedero electrónico.

▪ Datos propios de la operación que el estándar no 

contempla y que no tienen implicaciones fiscales.

III. Complementos de información de CFDI.



Una Addenda puede agregarse a:

▪ CFDIs que se expidan con motivo de la celebración 

de contratos de obras públicas y/o de inmuebles 

para detallar las penalizaciones o incumplimientos a 

los mismos.

▪ Comprobantes de tipo ingreso para indicar el 

número de cuenta, la clave de rastreo SPEI o los 

últimos números de una tarjeta de débito, crédito, 

servicio o monedero electrónico.

▪ Recibos de nómina para incluir información que 

podría ser de utilidad al empleador sobre 

descuentos que no se deriven de la relación laboral, 

como son aportaciones voluntarias contratadas 

entre los trabajadores y las instituciones financieras 

o préstamos que, por convenio, etc.

Addenda (RMF Regla 2.7.1.2)

III. Complementos de información de CFDI.



Una Addenda puede agregarse a:

▪ Facturas por contribuciones, derechos, productos y 

aprovechamientos (DPA) que cobren las entidades 

de gobierno (Federación, Entidades Federativas y 

Municipios) para detallar un saldo pendiente de 

pago, avisos informativos, campañas sociales o 

publicitarias, etc.

▪ Los CFDI con complemento de pago, para anotar 

detalles adicionales de un pago posterior (PPD).

▪ Normalmente, estos datos son utilizados en la 

automatización de la lectura de información por 

diversos sistemas.

Addenda (RMF Regla 2.7.1.2)

III. Complementos de información de CFDI.



Complementos fiscales (RMF Regla 2.7.1.8)

Un complemento es información adicional al 

CFDI requerida por el SAT de acuerdo al tipo de 

Régimen Fiscal y actividad dada de alta. 

Permite incluir información adicional a un 

comprobante fiscal digital por internet (CFDI), de 

uso regulatorio para un sector o actividad 

específica.

El único complemento existente en CFDI de uso 

general es de “Timbre Fiscal Digital”.

Otros complementos de uso general:

▪ CFDI de pagos.

▪ CFDI de nómina.

▪ Factura de exportación.

III. Complementos de información de CFDI.



III. Complementos de información de CFDI.

El CFDI de tipo Pago (P)

Al momento de emitir un comprobante de ingreso, 

dependiendo de la situación del pago, se pueden presentar 

dos escenarios:

1. Si fue pagado al momento o antes de la expedición, se 

debe colocar como forma de pago aquella con la que se 

liquida el comprobante y en el método la clave PUE 

(Pago en Una Exhibición).

2. En caso de que el comprobante sea pagado posterior a 

su emisión, en la forma de pago se colocará 99 y en el 

campo de método de pago se registrará la clave PPD 

(Pago en Parcialidades o Diferido).

Una vez recibido un pago parcial o la totalidad de la 

operación, se deberá expedir un recibo que ampare dicho 

importe. http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/recepcion_de_pagos.htm 

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/recepcion_de_pagos.htm


Método de pago vs Forma de pago

III. Complementos de información de CFDI.



Método de pago vs Forma de pago

III. Complementos de información de CFDI.



Método de pago vs Forma de pago

Catálogo de Métodos de pago

Catálogo de Formas de pago

III. Complementos de información de CFDI.



El CFDI de tipo Pago (P)

Se debe emitir cuando el CFDI de Ingreso no se pagó al 

momento de su emisión bajo lo siguiente:

1. Emitir un CFDI por el valor total de la operación en el 

momento en que ésta se realice.

2. Posteriormente emitir un CFDI por cada uno de los 

pagos que reciba, en el que se deberá incorporar el 

“Complemento para recepción de pagos” en donde se 

detalla la cantidad que se recibe e identifica la factura 

cuyo saldo liquida.

El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los 

conceptos integrados en el comprobante emitido por el valor 

total de la operación.

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/recepcion_de_pagos.htm 

III. Complementos de información de CFDI.

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/recepcion_de_pagos.htm


El CFDI de tipo Pago (P)

Se podrá emitir un CFDI de pagos:

▪ Uno por cada pago recibido.

▪ Uno por todos los pagos 

recibidos en un período de un 

mes (uno a muchos) siempre 

que estos correspondan a un 

mismo receptor del 

comprobante.

III. Complementos de información de CFDI.



El CFDI de tipo Pago (P)

A nivel comprobante:

a. Desglose de impuestos trasladados por tasas involucradas.

b. Desglose de impuestos retenidos.

A nivel pago:

a. Fecha, importe y referencia del pago.

b. Moneda y tipo de cambio.

A nivel detalle de pago:

a. Importe aplicado por cada documento relacionado.

b. Desglose de impuestos por cada documento.

Representación impresa (RMF Regla 2.7.1.7 fracción VIII)

Se deberán contener todos los datos contenidos en el complemento.

III. Complementos de información de CFDI.



El CFDI de tipo Pago (P)

Para efectos de determinar el o los CFDI a los cuales se 

aplicará un pago recibido, los contribuyentes aplicarán los 

siguientes criterios de asignación en el orden siguiente:

a. Si existe disposición jurídica expresa de orden público 

que lo establezca, se estará a ella.

b. En caso de no existir disposición jurídica expresa, se 

estará al acuerdo expreso establecido al efecto por las 

partes.

c. De no existir acuerdo expreso entre las partes, el 

pagador podrá indicar el o los CFDI a los que aplicará 

dicho pago y el monto que corresponde a cada uno 

dentro de los 5 días naturales inmediatos siguientes.

d. En caso de que el pagador no indique al receptor del 

pago el o los CFDI, el receptor del pago lo aplicará al o 

los CFDI pendientes de pago más antiguos.

III. Complementos de información de CFDI.



El CFDI de tipo Pago (P)

Operaciones con diferente moneda entre el ingreso y el pago

Caso: Factura en dólares pagada en pesos.

1. En los datos del pago se indican los datos del pago en la moneda recibida.

2. Para la aplicación del pago por documento, se debe indicar la EquivaenciaDR:

a. Se debe registrar el número de unidades de la moneda señalada en el documento relacionado 

que equivalen a una unidad de la moneda del pago.

Ejemplo: En el documento relacionado en el campo MonedaDR se registra en USD (Dólar americano) y en el 

campo Monto el pago se realiza por 100 EUR (Euro), por lo tanto en este campo se debe registrar 1.114700 

USD/EUR y en el campo ImpPagado se debe registrar 111.47 USD, dato que se obtiene de la siguiente manera:

100 EUR * 1.114700 USD/EUR = 111.47 USD.

EquivalenciaDR= 1.114700

III. Complementos de información de CFDI.



El CFDI de tipo Pago (P)

Opción para que en el CFDI se establezca como método de pago “Pago en una sola exhibición” 

(RMF Regla 2.7.1.39)

Se puede indicar un CFDI como pagado en una exhibición siempre que:

I. Se haya pactado o se estime que el monto total se recibirá a más tardar el último día del mes.

II. Se señale en el CFDI como método de pago “PUE” (Pago en una sola exhibición) y la forma en 

que se recibirá dicho pago.

III. Se realice efectivamente el pago de la totalidad de la contraprestación.

Se debe cancelar y volver a generar el comprobante cuando:

I. El pago se realice con una forma distinta a la indicada.

II. Cuando al último día del mes no se haya liquidado el comprobante en su totalidad.

III. Complementos de información de CFDI.



El CFDI de tipo Nómina (N)

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_nomina.htm 

¿Qué es un recibo de nómina?

Es el documento que el empleado recibe por 

parte del patrón a modo de comprobante tras 

haber recibido el pago de su sueldo.

Para tener validez, requiere la firma del trabajador, 

con lo cual se avala la realización de dicho pago.

III. Complementos de información de CFDI.

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_nomina.htm


El CFDI de tipo Nómina (N)

Fundamento legal sobre la emisión de recibos de 

nómina

Ley Federal del Trabajo 

Artículo 132:

Son obligaciones de los patrones:

…

II.- Pagar a los trabajadores los salarios e 

indemnizaciones, de conformidad con las normas 

vigentes en la empresa o establecimiento;

…

VII.- Expedir cada quince días, a solicitud de los 

trabajadores, una constancia escrita del número de 

días trabajados y del salario percibido;

…

III. Complementos de información de CFDI.



El CFDI de tipo Nómina (N)

Fundamento legal sobre la emisión de recibos de 

nómina

Ley Federal del Trabajo 

Artículo 804:

El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en 

juicio los documentos que a continuación se precisan:

…

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se 

lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de 

salarios;

…

IV. Comprobantes de pago de participación de 

utilidades, de vacaciones y de aguinaldos,

III. Complementos de información de CFDI.



El CFDI de tipo Nómina (N)

Fundamento legal sobre la emisión de recibos de 

nómina

Ley del Seguro Social

Artículo 15:

Los patrones están obligados a:

…

II.- Llevar registros, tales como nóminas y listas de 

raya en las que se asiente invariablemente el número 

de días trabajados y los salarios percibidos por sus 

trabajadores, además de otros datos que exijan la 

presente Ley y sus reglamentos. Es obligatorio 

conservar estos registros durante los cinco años 

siguientes al de su fecha…

III. Complementos de información de CFDI.



El CFDI de tipo Nómina (N)

Reglamento de la Ley del Seguro Social

Artículo 8:

La constancia de los días laborados por los trabajadores a que se 

refiere la fracción IX del artículo 15 de la Ley deberá contener al 

menos, los datos siguientes:

I. Nombre, denominación o razón social del patrón, completos;

II. Número de registro patronal;

III. Nombre completo del trabajador;

IV. Clave Única de Registro de Población;

V. Periodo que comprende;

VI. Número de días laborados;

VII. Duración de la jornada: completa o reducida, y

VIII. Tratándose de los patrones a los que se refiere la fracción VI del 

artículo 15 de la Ley, a los datos anteriores deberán agregarse los 

que permitan identificar la ubicación de la obra.

La constancia a que se refiere este artículo deberá ser entregada a los 

trabajadores, de acuerdo a los periodos de pago de salario establecidos.

III. Complementos de información de CFDI.



El CFDI de tipo Nómina (N)

Estructura del Complemento de Nómina 1.2

Elementos de la Nómina:

a. Periodicidad y fechas de pago.

b. Tipo de nómina.

c. Total de percepciones.

d. Total de otros pagos.

Detalle de Emisor:

a. Registro patronal.

b. Datos del patrón gobierno.

Subcontratación:

a. RFC laboral.

b. Porcentaje de tiempo.

Datos del trabajador (Receptor):

a. Datos generales.

b. Fecha de inicio de relación laboral.

c. Tipo de contrato y régimen.

d. Departamento, puesto y Riesgo.

e. SBC y Entidad.

III. Complementos de información de CFDI.



El CFDI de tipo Nómina (N)

Estructura del Complemento de Nómina 1.2

Percepciones:

a. Clave y tipo de percepción.*

b. Concepto.

c. Importe gravado y exento.

Horas extra:

a. Detalle de horas.

b. Días.

c. Cantidad y tipo de horas.

d. Importe pagado.

Jubilación:

a. Total pago por jubilación.

b. Total parcialidad.

c. Monto diario.

d. Ingreso acumulable.

Separación Indemnización***:

a. Total pagado.

b. Años de servicio y último sueldo.

c. Ingreso acumulable.

III. Complementos de información de CFDI.



El CFDI de tipo Nómina (N)

Estructura del Complemento de Nómina 1.2

Deducciones:

a. Total deducciones.

b. Total impuestos retenidos.

c. Tipo y clave de deducción.

d. Concepto.

e. Importe.

Otros pagos*:

a. ID de otro pago

b. Tipo.

c. Clave.

d. Concepto.

e. Importe.

En la representación impresa se colocará por lo menos el folio fiscal (UUID), RFC del patrón y RFC del 

trabajador.

III. Complementos de información de CFDI.



El CFDI de tipo Nómina (N)

Estructura del Complemento de Nómina 1.2

III. Complementos de información de CFDI.



El CFDI de tipo Nómina (N)

Validaciones sobre el complemento

1. Validación de estructura:

• Estructura del CFDI.

• Estructura del complemento.

2. Validación de datos:

• Validación de sumatorias.

• Validación de catálogos.

3. Validación de registros en el SAT:

• Validación de vigencia.

• Validación de Lista negra.

III. Complementos de información de CFDI.



Factura de Exportación

Complemento de Comercio Exterior (RMF Regla 

2.7.1.19)

Es una factura electrónica que contiene un anexo 

permite identificar las operaciones de exportación, a 

los exportadores e importadores, además de 

ampliar la descripción de las mercancías 

comercializadas.

Se utiliza en todas las exportaciones definitivas 

A1.

Se pueden presentar dos casos:

1. Exportación con venta.

2. Exportación sin venta. http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_comercio_exterior.htm 

III. Complementos de información de CFDI.

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_comercio_exterior.htm


Factura de Exportación

III. Complementos de información de CFDI.



Factura de Exportación

III. Complementos de información de CFDI.



Factura de Exportación

III. Complementos de información de CFDI.



Factura de Exportación

Estructura del complemento 2.0

Elementos de Comercio Exterior:

a. Tipo de exportación. Incoterm.

b. Total de la operación.

c. Certificado de Origen.

d. Observaciones.

Detalle de Emisor:

a. Domicilio.

Detalle Receptor:

a. Número Tributario.

b. Domicilio.

Detalle Destinatario:

a. Número Tributario.

b. Nombre.

c. Domicilio.

Detalle Mercancías:

a. Datos de identificación.

b. Fracción arancelaria.

c. Unidad Aduana.

d. Importe.

Detalle Mercancía/Especificaciones:

a. Modelo.

b. Marca.

c. Número de serie.

III. Complementos de información de CFDI.



Factura de Exportación

Estructura del complemento 2.0

III. Complementos de información de CFDI.



Factura de Exportación

Validaciones en el CFDI con CCE

1. Validación de estructura:

• Estructura del CFDI.

• Debe incluir Exportación SI.

• Estructura del complemento.

2. Validación de datos:

• Validación de sumatorias.

• Validación de catálogos.

3. Validación de registros en el SAT:

• Validación de vigencia.

• Validación de Lista negra.

III. Complementos de información de CFDI.



Factura de Exportación

Estructura de la Fracción Arancelaria para CE

Es una clave que determina la clasificación de mercancías objeto de comercio internacional.

Corresponde a la designación de un código para identificar impuestos, derechos y regulaciones 

arancelarias aplicables a cada producto.

88 40 10 029999
Capítulo

Partida Subpartida

Fracción

III. Complementos de información de CFDI.



Complemento de Carta Porte

III. Complementos de información de CFDI.

¿Qué es Carta Porte?

▪ Se utiliza para acreditar la legal 

estancia y tenencia de los bienes 

o mercancías durante su traslado.

▪ Proporciona información sobre el 

dueño original de las mercancías.

▪ Permite identificar el origen y 

destino para el traslado.

▪ Documento también conocido 

como Bill of Landing



Complemento de Carta Porte

III. Complementos de información de CFDI.

Fundamento legal

▪ Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal (Art. 2)

 Define el concepto de Carta Porte como documento.

▪ Código de Comercio (Art. 581)

 Describe los requisitos que debe cubrir la Carta Porte.

▪ Ley Aduanera (Art. 146)

 Define la tenencia de mercancías de importación.

▪ Ley de Vías Generales de Comunicación (Art. 66)

Define la obligación de que el transportista entregue Carta porte con conocimiento de 

embarque o documento donde describa las condiciones del servicio.



Complemento de Carta Porte

III. Complementos de información de CFDI.

Elementos de la Carta Porte (CC Art 581)

▪ El nombre y domicilio del cargador, del porteador y del destinatario;

▪ La designación de los efectos, con expresión de su calidad genérica, de su peso 

y de las marcas o signos exteriores de los bultos en que se contengan;

▪ El precio del transporte;

▪ La fecha en que se hace la expedición;

▪ El lugar de la entrega al porteador;

▪ El lugar y el plazo en que habrá de hacerse la entrega al consignatario;

▪ La indemnización que haya de abonar el porteador en caso de retardo, si sobre 

este punto mediare algún pacto.



Complemento de Carta Porte

III. Complementos de información de CFDI.

La Carta Porte se incluirá en la estructura de los comprobantes CFDI de tipo Ingreso y/o 

Traslado de acuerdo con el uso y la ubicación.

1. Para transporte de mercancías en territorio nacional y/o exportación por medios 

propios se utilizará el Complemento de Carta Porte.

2. Para transporte de mercancías de exportación por diversos medios, se utilizará el 

Complemento de Comercio Exterior.

Emisión de CFDI 4.0



Complemento de Carta Porte

III. Complementos de información de CFDI.

Estructura del Complemento de Carta Porte

Complemento Carta 
Porte

Ubicaciones

Origen (1)

Destino (1 , ∞ )

Mercancías

Detalle de mercancías

Autotransporte

Identificación Vehicular

Remolques

Figuras de transporte

Operador

Propietario

Arrendatario

Notificado



Complemento de Carta Porte

Nodo Catálogo Descripción

Concepto / Comercio 

exterior-Carta Porte

c_Colonia Catálogo de colonias.

Concepto / Comercio 

exterior-Carta Porte

c_Estado Catálogo de estados.

Concepto / Comercio 

exterior-Carta Porte

c_Localidad Catálogo de localidades.

Concepto / Comercio 

exterior-Carta Porte

c_Municipio Catálogo de municipios.

III. Complementos de información de CFDI.

Catálogos generales



IV. CFDI de Retenciones 

e Información de 

Pagos.



Comprobante de Retenciones e Información de 

Pagos (CRIP)

Avala las retenciones de los impuestos que se efectúan o 

por los pagos que se realizan.

Algunos de comprobantes que se cubren son:

▪ Pagos al extranjero.

▪ Dividendos y/o utilidades.

▪ Enajenación de bienes.

▪ Arrendamiento en fideicomiso.

▪ Retenciones de ISR e IVA.

▪ Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 

IEPS.

Tipos de CFDI

IV. CFDI de Retenciones e Información de Pagos.



Manejo de retenciones mediante el CRIP

El documento electrónico de Retenciones e Información de 

Pagos es una constancia expedida en el caso de que el 

contribuyente, por el tipo de actividad económica que ejerce, 

deba informar acerca de las retenciones de impuestos que 

efectúa, o bien por los pagos que ha realizado a residentes 

en el extranjero.

Puede emitirse de manera anualizada en el mes de enero del 

ejercicio siguiente.

Este comprobante aplica, por ejemplo, en el caso de 

enajenación de acciones, dividendos o utilidades distribuidas, 

regalías por derechos de autor, pagos realizados a favor de 

residentes en el extranjero, intereses reales deducibles por 

créditos hipotecarios.

IV. CFDI de Retenciones e Información de Pagos.



Manejo de retenciones mediante el CRIP

Algunas de las características del CFDI de Retenciones son:

▪ Es un documento distinto a una factura electrónica.

▪ Se debe expedir un comprobante por cada tipo de 

retención. Sólo cuando se trate de la misma operación, se 

puede incorporar el nodo ImpRetenidos por cada tipo de 

retención.

▪ No es posible emitir este CFDI como constancia de 

sueldos y salarios, puesto que ya existe la factura de 

nómina.

▪ El monto total aportado o depositado de un CFDI de 

retenciones e información de pagos con complemento 

planes de retiro se debe registrar en pesos mexicanos 

(MXN).

IV. CFDI de Retenciones e Información de Pagos.



Manejo de retenciones mediante el CRIP

Representación impresa (RMF Regla 2.7.1.7)

Se debe incluir:

▪ Los datos generales de las fracciones I a V.

▪ Datos que establece el Anexo 20, rubro II.A.:

✓  Periodo de pago.

✓  Bases pagadas.

✓  Impuestos retenidos.

▪ Datos correspondientes a los complementos que 

incorpore.

▪ Código de barras conforme a la especificación técnica 

establecida en el Anexo 20, rubro II.D.

IV. CFDI de Retenciones e Información de Pagos.



Manejo de retenciones mediante el CRIP
Tipo de Operación Tasa de Retención (General/Frecuente) Aplica Complemento Fiscal Fundamento Legal Principal

I. Intereses

ISR: Tasa aplicable sobre el capital que da lugar al 

pago, establecida en la Ley de Ingresos de la 

Federación (Ej. 1.04% para 2024, sujeto a 

actualización anual).

Sí, Complemento de 

Intereses

Art. 54 LISR / Ley de Ingresos 

de la Federación

II. Dividendos o 

Utilidades 

Distribuidas

ISR: 10% sobre el monto del dividendo/utilidad 

distribuida a personas físicas o residentes en el 

extranjero.

Sí, Complemento de 

Dividendos
Art. 140, tercer párrafo LISR

III. Pagos a 

Residentes en el 

Extranjero

ISR: Varía según el tipo de ingreso y el Convenio 

para evitar la Doble Tributación (Ej. 25% o 35% en 

general).

Sí, Complemento de Pagos a 

Extranjeros
Título V de la LISR

IV. Servicios 

Profesionales 

(Honorarios)

ISR: 10% (si la PF presta servicios a PM) o 1.25% (si 

la PF es RESICO y presta servicios a PM). IVA: 2/3 

partes del IVA trasladado (~10.67%).

No (Solo la retención, no un 

complemento fiscal 

específico)

Arts. 106, 113-J, 1-A LIVA, 3 

RMF

V. Arrendamiento 

de Inmuebles (PF a 

PM)

ISR: 10% sobre el monto del arrendamiento (Art. 116 

LISR). IVA: 2/3 partes del IVA trasladado (~10.67%).

No (Solo la retención, no un 

complemento fiscal 

específico)

Arts. 116 LISR, 1-A LIVA

VI. Enajenación de 

Acciones

ISR: 10% sobre la ganancia (por regla general, 

cuando se enajenan fuera de bolsa).

Sí, Complemento de 

Enajenación de Acciones
Arts. 129, 130 LISR

IV. CFDI de Retenciones e Información de Pagos.



Manejo de retenciones mediante el CRIP

Tipo de Operación Tasa de Retención (General/Frecuente) Aplica Complemento Fiscal Fundamento Legal Principal

VII. Servicios a 

Través de 

Plataformas 

Tecnológicas

ISR: Tasa variable según el tipo de actividad (ej. 

0.4% al 2.4% para transporte/entrega, 2% al 10% 

para hospedaje). IVA: 100% del IVA cobrado.

Sí, Complemento de 

Servicios Plataformas 

Tecnológicas

Art. 113-A LISR, Art. 18-J LIVA

VIII. Premios
ISR: 1% o 21% según el monto del premio, la lotería 

y la entidad federativa.
Sí, Complemento de Premios Art. 137, 138 LISR

IX. Fideicomiso no 

Empresarial
Varía según el tipo de ingreso que distribuye.

Sí, Complemento de 

Fideicomiso No Empresarial

Art. 187 LISR (y reglas de 

RMF)

X. Planes 

Personales de 

Retiro (PPR)

ISR: 20% sobre el monto retirado anticipadamente.
Sí, Complemento de Planes 

de Retiro
Art. 93, Fracc. XXV LISR

IV. CFDI de Retenciones e Información de Pagos.



V. Conciliación de CFDI y su 

base en la fiscalización.



Reflexión…

¿Debemos ‘cuadrar’ la información de la metadata del 

SAT con nuestra contabilidad?

¿Por qué?

Debemos integrar los elementos:

Operación 
diaria

Debe existir 
materialidad

Documentación 
comprobatoria

Información 
en el SAT

V. Conciliación de CFDI y su base en la fiscalización.



Visor de facturas emitidas y recibidas

Objetivo

“Sirve  para consultar el importe total acumulado de las facturas emitidas y recibidas por mes, el cual se utiliza para 

prellenar las declaraciones de ISR e IVA”

Ubicación

Página del SAT, sección de declaraciones.

V. Conciliación de CFDI y su base en la fiscalización.



Visor de facturas emitidas y recibidas

Información que presenta

Información contenida en los comprobantes fiscales que es utilizada en el prellenado de las declaraciones y en 

revisiones electrónicas con corte al día anterior al que se realiza la consulta.

Esta información puede ser útil para revisar nuestros registros y compararlo con lo que hemos presentado a la fecha, 

inclusive en la DIOT.

V. Conciliación de CFDI y su base en la fiscalización.



Visor de facturas emitidas y recibidas

V. Conciliación de CFDI y su base en la fiscalización.



El CFDI y su relación con la contabilidad 

CFF Art. 28

I. Contabilidad para efectos fiscales

II. Requisitos de los registros contables

III. Medios electrónicos

IV. Información contable mensual

A. Integración de la contabilidad.

B. Controles volumétricos de hidrocarburos.

(RMF Anexo 30 y 31)

Contabilidad electrónica 

(RMF Anexo 24)

➢ Registros en medios electrónicos

➢ Documentación comprobatoria 

disponible en el domicilio fiscal

V. Conciliación de CFDI y su base en la fiscalización.



•Libros y sistemas contables

•Papeles de trabajo

•Estados de cuenta

•Controles de inventario y métodos de valuación

•Medios procesables de almacenamiento

•Equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal

•Documentación comprobatoria de asientos y cumplimiento de disposiciones fiscales

Artículo 28 CFF

•Equipos y programas informáticos para controles volumétricos

•Certificados de operación y dictámenes de laboratorio

•Reportes periódicos sobre registros de volumen

Controles volumétricos de Hidrocarburos

Integración de la contabilidad

El CFDI y su relación con la contabilidad 

V. Conciliación de CFDI y su base en la fiscalización.



El CFDI y su relación con la contabilidad 

• Registros o asientos contables, incluyendo el catálogo de cuentas

• Avisos de inscripción al RFC y documentación soporte

• Declaraciones anuales, informativas y pagos provisionales

• Estados de cuenta bancarios y sus conciliaciones

• Las acciones, partes sociales y títulos de crédito

• La documentación relacionada con la contratación de trabajadores

• Documentación de operaciones de Comercio Exterior

• Documentación e información de los registros de todas las 
operaciones, actos o actividades

• Otras declaraciones fiscales aplicables

Artículo 33 RCFF

Integración de la contabilidad

V. Conciliación de CFDI y su base en la fiscalización.



Requisitos de los registros contables

RCFF Art. 33
▪ Se debe identificar

❖ Folios de CFDI por operación y/o documentación comprobatoria

❖ Inversiones, con CFDI o documentación comprobatoria para 

reconocer MOI, fecha de adquisición y descripción

❖ Contribuciones que se deban cancelar o devolver, en virtud de 

devoluciones, descuentos o bonificaciones

❖ Bienes, distinguiendo entre los producidos o adquiridos, así 

como MP, PP y PT

❖ Movimientos en cuentas bancarias y su conciliación con las 

operaciones realizadas y documentación soporte

V. Conciliación de CFDI y su base en la fiscalización.



VI. Multas e infracciones.



Infracciones por la no emisión de comprobantes fiscales

VI. Multas e infracciones.

Fundamento Infracción Sanción

CFF, art. 83, fracc. VII

• No expedir los comprobantes fiscales digitales por 
internet (CFDI) por las actividades que se realicen, 
los ingresos que se perciban o las retenciones que 
se efectúen.

• No entregar o poner a disposición de clientes los 
CFDI que amparen las operaciones realizadas.

Multa de $19,700 a $112,650 por 
cada obligación no cumplida (Art. 
84, fracc. IV CFF).

CFF, art. 83, fracc. VII
Expedir CFDI sin cumplir requisitos fiscales (ejemplo: sin 
complemento, sin método de pago, con errores que 
afecten validez).

Multa de $450 a $670 por cada 
comprobante (Art. 84, fracc. IV CFF).

CFF, art. 84, fracc. IV y 
V

Reincidir en la no expedición de CFDI o expedirlos sin 
requisitos.

Además de las multas, el SAT puede 
clausurar preventivamente el 
establecimiento de 3 a 15 días.

CFF, art. 17-H, fracc. XI
En caso de incumplimiento reiterado en la emisión de 
CFDI, el SAT podrá restringir temporalmente el 
certificado de sello digital (CSD).

Suspensión de la capacidad de 
emitir CFDI hasta que se subsane la 
infracción.



Requisitos y sanciones en caso de cancelación

CFF Art. 29 penúltimo párrafo

Cuando los contribuyentes cancelen comprobantes fiscales digitales por Internet que amparen 

ingresos, deberán justificar y soportar documentalmente el motivo de dicha cancelación, misma que 

podrá ser verificada por las autoridades fiscales en el ejercicio de las facultades establecidas en el 

CFF.

Sanción por cancelación indebida (CFF Artículo 81 fracción XLVI)

Importe entre el 5% y 10% sobre el monto de cada comprobante cancelado.

VI. Multas e infracciones.



VI. Conclusiones y 

recomendaciones.



Concepto de materialidad

VII. Conclusiones y recomendaciones.

Materialidad según el artículo 69-B

“Se presumirán inexistentes las operaciones de 

los contribuyentes amparadas en comprobantes 

fiscales, cuando los mismos no cuenten con los 

activos, personal, infraestructura o capacidad 

material, directa o indirectamente”

Materializad según el IMCP

“Es el conjunto de elementos objetivos, soportes 

documentales, tanto públicos como privados, 

mediante los cuales se puede demostrar que las 

operaciones son reales y que efectivamente se 

llevaron a cabo”



Concepto de materialidad

Objeto Social

OrganizaciónOperatividad

Las operaciones del 

contribuyente estén 

acorde a las actividades 

que se realiza.

Cuenta con los recursos 

suficientes para llevar a 

cabo la operación.

La operación podrá 

satisfacer una necesidad 

y podrá ser identificada.

VII. Conclusiones y recomendaciones.



Concepto de materialidad

Tribunal Federal de Justicia Administrativa (Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/15/ 

2020)

MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES REVISADAS POR LA AUTORIDAD FISCAL. EL CONTRATO 

CELEBRADO CON UN PROVEEDOR NO CONSTITUYE PRUEBA IDÓNEA PARA ACREDITAR LA 

EXISTENCIA DEL SERVICIO PACTADO.

En esta tesis de jurisprudencia se concluye que el contrato es un acuerdo de voluntades, que permite probar la 

celebración de ese convenio, pero no permite acreditar la existencia material del acto o servicio que ampara. 

Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa acordó la 

jurisprudencia número VIII-J-SS-118

COMPROBANTES FISCALES. LA AUTORIDAD PUEDE VÁLIDAMENTE DESCONOCER SU EFECTO 

FISCAL CUANDO LAS OPERACIONES AMPARADAS EN ELLOS CAREZCAN DE MATERIALIDAD.

Esta jurisprudencia se refiere a la facultad que tiene la autoridad para verificar la existencia de la operación 

plasmada en un comprobante fiscal y la obligación del contribuyente de acreditar la realidad de los hechos. 

VII. Conclusiones y recomendaciones.



Concepto de materialidad

Para contar con pruebas suficientes para comprobar la existencia de las operaciones se 

sugiere:

1. Confirmar la existencia de Sustancia Económica de acuerdo con las NIF.

2. Conservar y archivar cartas, telegramas y otros documentos relacionados con su negocio, 

y mantener los comprobantes originales de las operaciones, ya sea en formato impreso o 

electrónico, durante un período de diez años, conforme a lo establecido por el Código de 

Comercio.

3. Se debe conservar toda la documentación contable especificada en el artículo 28 del 

Código Fiscal de la Federación (CFF) y su reglamento. Principalmente las actas 

empresariales.

VII. Conclusiones y recomendaciones.



Concepto de materialidad

Para contar con pruebas suficientes para comprobar la existencia de las operaciones se 

sugiere:

4. Además de los requisitos obligatorios, es importante retener cualquier elemento que pueda 

servir como prueba, como contratos notariados, dictámenes, permisos, cotizaciones, correos 

electrónicos, documentos de correspondencia, registros fotográficos y videográficos, así 

como cualquier otro material que pueda respaldar la evidencia.

5. Al contratar proveedores, es aconsejable obtener su opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales y de seguridad social.

VII. Conclusiones y recomendaciones.



Concepto de CFDI falso para 2026

VII. Conclusiones y recomendaciones.

CFF Artículo 29-A:

IX. Amparar operaciones existentes, verdaderas o 

actos jurídicos reales. Los comprobantes fiscales que 

no cumplan con el requisito establecido en esta 

fracción, se consideran falsos para efectos de este 

Código.

Se debe considerar que:

El contribuyente no pueda argumentar que los 

comprobantes no pueden ser falsos al haberse 

timbrado por el SAT.

Existente Verdadero
Acto 

jurídico 
real



Concepto de CFDI falso para 2026

VII. Conclusiones y recomendaciones.

Conceptos sobre el CFDI

Requisitos formales

Cumplir con elementos 
técnicos (Anexo 20)

Amparar operaciones 
existentes, verdaderas y 

actos jurídicos reales

Razón de negocios
Beneficio económico 
superior al beneficio 

real

Materialidad Pruebas de existencia

Indispensabilidad
Acreditar que la 

operación es necesaria 
para el objeto social

Sustancia económica
Registros contables con 
base en la naturaleza de 

la operación



Lista de direcciones electrónicas de consulta:

▪ Anexo 20 y formato de CFDI y CFDI Global:

 http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/anexo_20.htm

▪ CFDI de Pagos:

 http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/recepcion_de_pagos.htm

▪ CFDI de Nómina:

 http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_nomina.htm

▪ CFDI de Exportación:

 http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_comercio_exterior.htm

▪ CFDI de Carta Porte:

  http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_carta_porte.htm
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¡Gracias!

contacto@caficon.online

acenobio@sadcal.com.mx
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